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ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL EJERCICIO 2021 DEL

COMITE CIENTIFICO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL

MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

Cita 17 de noviembre de 2021 a las 13:00 horas, Segunda Sesién Ordinaria del ejercicio 2021 del Comité Cientifico
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(ASEA), videoconferencia por la plataforma de Telmex; Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente, ubicada en
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaha, Alcaldia Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, la
cual se desarrollé bajo el siguiente:

Vi.

VIil.

VIl

ORDEN DEL DiA

Palabras de bienvenida del Director Ejecutivo y Presidente del Comité Cientifico de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Registro de asistencia y verificacion del quérum.

Lectura y aprobacion del Orden del Dia.

Lectura y; en su caso, aprobacion del acta de la sesi6n anterior.

Presentacion del seguimiento de los acuerdos de la 1° sesién del Comité Cientifico de la ASEA.
Programa de Compensaciones del Sector Hidrocarburos.

Asuntos Generales.

Clausura de la Segunda Sesion Ordinaria del ejercicio 2021 del Comité Cientifico de la ASEA.

Mediante el Oficio No. ASEA/DE/354/2021 de fecha 9 de noviembre de 2021, el Ing. Angel Carrizales Lépez,
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (ASEA) en su calidad de Presidente del Comité Cientifico de la ASEA, designé al Dr. José Antonio
Casis Garcia, Jefe de la Unidad de Planeacidn, Vinculacion Estratégica y Procesos, para presidir los trabajos de la
2" Sesion Ordinaria del Comité Cientifico de la ASEA. Posteriormente, el Dr. José Antonio Casis Garcia, en
suplencia del Presidente del Comité Cientifico de la ASEA, informé al pleno que la Ing. Khalil Estefanny Juarez
Saucedo, Directora de Evaluacion y Politicas, fungiria como Secretaria Técnica.

Desarrollo de la Sesién

Palabras de bienvenida del Director Ejecutivo y Presidente del Comité Cientifico de la ASEA.

El Dr. José Antonio Casis Garcia, Jefe de la Unidad de Planeacidn, Vinculacion Estratégica y Procesos de la
ASEA, en suplencia del Ing. Angel Carrizales Lépez, Director Ejecutivo de la ASEA y Presidente del Comité
Cientifico de la ASEA, compartiod unas palabras de bienvenida destacando lo siguiente:

T

En la ASEA, contribuimos a fortalecer la gobernanza ambiental mediante la definicién de acciones
basadas en ciencia que impulsen la transparencia, la legitimidad, la inclusién, la justicia ambiental y la
participacion;

El tema sujeto a opinion del pleno sera el Programa de Compensaciones del Sector Hidrocg_@uros P
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(Programa), el cual es un instrumento de gobernanza ambiental, unico en su tipo, disefado e
implementado por la ASEA, en coordinacién con la Comisién Nacional de Areas Naturales Protegidas
(CONANP);

3. La importancia de fortalecer el bienestar social desde el Sector Hidrocarburos, al permitir que las
empresas compensen los impactos residuales o externalidades negativas de sus actividades mediante
la inversion en proyectos de conservacion, restauracion y remediacion en sitios prioritarios para la
conservacién en México - incluyendo, Areas Naturales Protegidas, y

4. La relevancia de impulsar proyectos que incrementen y aseguren la continuidad en la provision de
servicios ecosistémicos y contribuyan a mejorar la calidad de las comunidades, sobre todo, al bienestar
de nuestro pais.

Posteriormente, el Dr. José Antonio Casis Carcia, Presidente del Comité Cientifico de la ASEA, cedid la
palabra a la Secretaria Técnica, la Ing. Khalil Estefanny Juarez Saucedo, para que diera cuenta de la asistencia
y del quérum a esta sesion.

Registro de asistencia y verificacién del quérum.

La Ing. Khalil Estefanny Juarez Saucedo comentd que se encontraban presentes en la sesién las siguientes
personas: Dra. Jetzabeth Ramirez Sabag; Dr. Hilario Rafael Martinez Flores; Dr. Alejandro Guevara Sanginés,
y Dra. Elizabeth Hernandez Acosta; Por lo anterior, se registré quérum para el inicio de la sesion.

También asistieron los siguientes funcionarios de la Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente en calidad de
invitados: Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez, Jefa de Unidad de Asuntos Juridicos; Lic. Erick Alberto
Gomez Lara, Subdirector de Coordinacion con Academias y Estados; Mtro. Ricardo Morales Trosino, Director
GCeneral de Planeacién y Evaluacién; Lic. Graciela Maria de los Angeles Pastrana Géngora, Directora de
indicadores de Riesgo y Anaélisis Geoespacial, Bidl. Diana Paola Pefa Gonzdlez, Subdirectora de Andlisis
Estadisticos y Mtra. Lorena Figueroa Escamilla, Subdirectora de Evaluacion -todas y todos de la ASEA.

Siendo las 13:13 horas del 17 de noviembre de 2021, el Presidente del Comité Cientifico de la ASEA declaré el
inicio de la sesion.

Lectura y aprobacién del Orden del Dia.

El Presidente del Comité Cientifico de la ASEA, comentd que el proyecto de Orden del Dia habia sido remitido
a los Vocales con la Convocatoria a la presente Sesidon y cedié la palabra a la Secretaria Técnica para que le
diera lectura.

La Secretaria Técnica dio lectura al proyecto de Orden del Dia. Acto seguido, el Presidente del Comité¥

Cientifico de la ASEA consulté al pleno si habia comentarios u observaciones al mismo y, al no haberlos,

sometiod a votacién el Orden del Dia, mismo que fue aprobado por unanimidad. ~

Lectura y, en su caso, aprobacién del acta de la sesién anterior.

El Presidente del Comité Cientifico de la ASEA, introdujo el punto IV del Orden del Dia aprobado, cediendo
la palabra a la Secretaria Técnica para que hiciera la presentacién correspondiente. Subsecuentemente, la
Secretaria Técnica dio lectura a los antecedentes y apartados que conforman el acta de la 1* Sesién Ordinaria
del Comité Cientifico de la ASEA. Acto seguido, el Presidente del Comité Cientifico de la ASEA consulté al
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pleno si habia comentarios u observaciones al acta de la sesion anterior y, al no haberlos, sometio a votacion
el acta de la 1" Sesion Ordinaria del Comité Cientifico de la ASEA, misma que fue aprobada por unanimidad.

Presentacion del seguimiento de los acuerdos de la 1° sesién del Comité Cientifico de la ASEA.

El Presidente del Comité Cientifico de la ASEA, introdujo el punto V del Orden del Dia aprobado, cediendo la
palabra a la Secretaria Técnica para que hiciera la presentacion de los acuerdos de la anterior sesion del
Comité. La Secretaria Técnica destacd que 4 de los 5 acuerdos ya se encuentran concluidos y que Gnicamente
se encuentra en proceso el Acuerdo Cuarto, que a la letra dice “Por unanimidad, el pleno aprobé que se
desarrollen las gestiones necesarias para la publicacién de los Lineamientos de Operacién del Comité
Cientifico de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos en la pdgina web de la ASEA para su debida difusion”. Lo anterior, debido a que a la fecha se
estdn recabando las firmas de los Vocales de manera autégrafa para poder llevar a cabo la publicacién de los
citados Lineamientos y su difusion.

Programa de Compensaciones del Sector Hidrocarburos.

A continuacién, el Presidente del Comité introdujo el siguiente punto en el Orden del Dia y presenté al pleno
el Programa de Compensaciones del Sector Hidrocarburos. Comenzé indicando el objetivo del Programa, el
cual es generar bienestar social mediante la inversiéon en proyectos de restauracién, remediaciéon o
conservacion en sitios prioritarios como compensacion por impactos residuales del Sector Hidrocarburos.
Destacé los objetivos especificos del Programa: mejorar el bienestar socioambiental de las comunidades,
compensar los impactos ambientales generados por el Sector Hidrocarburos con acciones de restauracion y
conservacién en dreas clave, e incrementar los servicios ecosistémicos en Areas Naturales Protegidas (ANP).
Asi mismo, senalé el fundamento legal que sustenta el Programa, resaltando lo establecido en la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y la
Ley GCeneral del Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente (LGEEPA). Presentd el Convenio de
Colaboracion con la CONANP, el cual se firmdé en agosto del 2020 y busca compensar el impacto del Sector
Hidrocarburos. Explico el funcionamiento del Programa y sus dos vertientes, 1) Conmutacién de Multas, la
cual busca que los Regulados opten por destinar los recursos de una multa impuesta por la ASEA a contribuir
a acciones puntuales para la restauracion de ANP; y 2) Emisién de Condicionantes que busca fortalecer las
acciones de restauracion y conservacion de ANP a través del establecimiento de condicionantes en las
resoluciones de las Manifestaciones de Impacto Ambiental (MIA). Por dltimo, presentd el Proyecto Piloto:.
Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano (PNSAV), el cual surge de la identificacion de impactos
ambientales derivados del vertimiento de recortes de perforacion en aguas profundas. En especifico, expuso
el contexto y los avances en la realizacion del Proyecto Piloto, incluyendo los servicios ecosistémicos
asociados y la valoracién econémica de los organismos benténicos.

Concluida la presentacion, el Presidente solicité la intervencién de los Vocales del Comité Cientifico con la
finalidad de fortalecer el Programa de Compensaciones del Sector Hidrocarburos y a efecto de generar el
dictamen correspondiente. Asimismo, indicé la forma en la cual se llevarian a cabo las intervenciones por
parte de los Vocales del Comité Cientifico e introdujo la primera ronda de opiniones y comentarios.

La primera ronda inicid con la participacion del Dr. Alejandro Guevara Sanginés, quien comenté que estuvo
involucrado en la publicacion del articulo A meta-analysis of economic valuation of ecosystem services in
Mexico en la revista Ecosystem Services, por lo que considera que este articulo es una referencia que puede
ser (til, sobre todo cuando se dificulte la identificacion de valoraciones de servicios ecosistémicos. Asi
mismo, comentd que se podrian considerar financiamientos, con la finalidad de que cada afo se tenga una
partida para los distintos gastos relativos a las actividades que se deben re/ajlizar para asegurar un buen
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funcionamiento y conclusién del proyecto. Por ultimo, comentd que la Comision Nacional Forestal
(CONAFOR) puede ser un buen tercer partido para apoyar en el monitoreo y seguimiento de los proyectos,
y sugirid la revision de los manuales en la materia de la CONAFOR.

Posteriormente participé el Dr. Hilario Rafael Martinez Flores, quien comenté que se debe explorar mas el
proceso natural con el que se fue generando el impacto ambiental y que la compensacion deberia estar
enfocada en la base social, buscando generar un impacto en el bienestar de la sociedad. De igual forma
comentdé que hay experiencias al respecto que puede compartir, sobre todo en Peru, donde se considera el
punto de vista de la evaluacién del impacto social, para el elemento de compensacion.

Por ultimo, para cerrar la primera ronda, la Dra. Jetzabeth Ramirez Sabag, comenté que la evaluacion de los
proyectos del sector hidrocarburos consideran el impacto ambiental esperado y recomenddé que los
parametros de evaluacion queden bien definidos para que la compensacion, o bien, la penalizacién sea
equivalente para todas las empresas, sugirio la creaciéon de una tabla con esta informacion y la determinacién
de los mecanismos para su cumplimiento, resalté que esto debe quedar claro para entonces proceder con
los siguientes pasos del procedimiento.

A continuacidn, el Presidente del Comité Cientifico de la ASEA, agradecié la participacién de los Vocales en
la primera ronda e introdujo la segunda ronda de intervenciones.

La segunda ronda inicié nuevamente con la participacién del Dr. Alejandro Guevara Sanginés, quien comenté
que el estudio que realizé para la revista Ecosystem Services, se encuentra dentro del inventario de
Referencias para la Valoracion Ambiental (EVRI, por sus siglas en inglés) y que, en ausencia de referencias en
México, se puede consultar el EVRI ya que cuenta con un gran repositorio. Asimismo, sefalé que se podrian
explorar otras vias de financiamiento y generar alianzas con organizaciones internacionales de la sociedad
civil. Por ultimo, reiteré que valdria la pena analizar lo realizado por la CONAFOR en temas de manejo de
proyectos de compensacion y en especifico recomendé consultar con el Dr. Juan Manuel Torres Rojo.

De forma subsecuente, la Dra. Elizabeth Herndndez Acosta mencioné que ademads de los trabajos de
restauracion relacionados con el Programa, se puede beneficiar a la poblacién al generar empleos a largo
plazo, a manera de ejemplo sefalé que se les puede ensefiar como reproducir una especie de manera
sustentable y obtener un beneficio econémico por ello. Comentd sobre un caso de éxito en Hidalgo, donde
hace algunos anos y con el permiso de las autoridades se le ensefid a la poblacidon como reproducir especies
de cactus para su venta, actividad que logré generar empleos. Asimismo, sefiald el caso de los proyectos
mineros, donde la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) solicita a las empresas
generar empleos en la zona, como proyectos de agricultura protegida, produccién de plantas para
reforestacion, entre otros.

Acto seguido, la Dra. Jetzabeth Ramirez Sabag comenté que habria que considerar al menos dos tipos de
compensaciones, la que estd planeada en el proyecto de inversién del sector hidrocarburos y la que no estd
planeada y sucede cuando ocurre alguna eventualidad o accidente y se ocasionan dafos extraordinarios. Por
lo que sefiald que valdria la pena establecer penalidades de acuerdo con los dafios ocasionados por desastres
o accidentes, considerando para esto el monto de produccién. Indicé que si se genera una aportacién o
beneficio social en la zona donde se llevan a cabo los proyectos del sector hidrocarburos, lo cual esta
estrictamente establecido y es vigilado.

Finalmente, para cerrar la segunda ronda, el Dr. Hilario Rafael Martinez Flores recalcé la importancia del
bienestar social. Indicé que la compensacion debe considerar que en caso de que no sea posible minimizar
o prevenir que los impactos infieran en la capacidad estructural del ecosistema, entonces la compensacion
se realice directamente a la comunidad, es decir, que la compensacion que la comunidad reciba sea a traves
de infraestructura, como equipamiento de escuelas, o servicios de salud. En este mismo sentido, se debe
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continuar impulsando a que los proyectos prevengan, reduzcan y no generen impactos; sin embargo, en el
supuesto de que se genere un impacto, la compensacion deberd contemplar lo antes mencionado.

Asuntos Generales.

El Presidente del Comité Cientifico de la ASEA sefialé que no se solicité la inscripcion de asuntos generales
anticipadamente por parte de los miembros del Comité. Asimismo, durante la Sesion, el Presidente
consulté al pleno si habia algin asunto general a tratar y ninguno de los Vocales inscribié algun asunto
general, adicional a los ya tratados.

VIIil. Clausura de la Primera Sesién Ordinaria del ejercicio 2021 del Comité Cientifico de la ASEA.

El Dr. José Antonio Casis Garcia, Jefe de la Unidad de Planeacién, Vinculzcion Estratégica y Procesos de la

ASEA, en suplencia del Ing. Angel Carrizales Lépez, Director Ejecutivo de la ASEA y Presidente del Comité
Cientifico de la ASEA, compartié unas palabras de clausura destacando lo siguiente:

1. Los trabajos realizados el dia de hoy al interior de este Comité, permitiran que el Programa siga
implementandose gradualmente con la finalidad de generar bienestar para las comunidades y para el
medio ambiente;

2. El fortalecimiento de criterios y metodologias permitirdn que se continue construyendo el Programa
de Compensaciones del Sector Hidrocarburos como un instrumento verificable, transparente y
homogéneo, que cumpla con estandares de calidad y legalidad, basado en ciencia y en los mejores
criterios técnicos;

3. Elagradecimiento a las y los vocales del Comité Cientifico por su participacion, conocimientos y sobre
todo por compartir con la ASEA la conviccion de seguir contribuyendo a mejorar la calidad de vida de
los hogares en México.

Posteriormente el Presidente indicé que, en concordancia con lo establecido en el articulo 34 de la Ley de
la ASEA, no habiendo mas asuntos a tratar, y siendo las 14:23 horas del 17 de noviembre de 2021, declaré
clausurada la Segunda Sesion del ejercicio 2021 del citado Comité.

ACUERDOS

Primero. El proyecto de Orden del Dia de la Segunda Sesién Ordinaria del ejercicio 2021 del Comité
Cientifico fue aprobado por unanimidad por las y los Vocales asistentes.

Segundo. El pleno aprobé por unanimidad el Acta de la Primera Sesién Ordinaria del ejercicio 2021 del
Comité Cientifico de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

Tercero. Se generara el Dictamen correspondiente a la solicitud de opinién técnica sobre el Programa de
Compensaciones del Sector Hidrocarburos.
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Cuarto. Los Vocales del Comité Cientifico enviarédn los documentos relacionados con los temas abordados
durante las rondas de intervenciones, en lo correspondiente al Programa de Compensaciones del Sector
Hidrocarburos.

Quinto. Se revisaran cada uno de los puntos abordados por los Vocales del Comité Cientifico durante las

rondas de intervenciones, asi como los documentos que se reciban con la finalidad de contribuir al
fortalecimiento del Programa de Compensaciones del Sector Hidrocarburos.
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Ciudad de México a 17 de noviembre de 2021.

Presidente.

Dr. José Antonio Casis Garcia
Jefe de la Unidad de Planeacion, Vinculaciéon
Estratégica y Procesos de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente
del Comité Cientifico de la ASEA.

En suplencia por ausencia del Ing. Angel Carrizales
Lopez, Director Ejecutivo de la ASEA, de
conformidad con lo establecido en el articulo 8 del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos. Asi como, lo
dispuesto en el articulo 8 fraccion | de los
Lineamientos de Operacion del Comité Cientifico
de la ASEA, haciendo referencia al oficio
ASEA/DE/354/2021.

Secretaria Técnica

Ing. Khélil Es(efanny Judrez Saucedo
Directora de Evaluacion y Politicas de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al
Medioc Ambiente del Sector Hidrocarburos y
Secretaria Técnica del Comité Cientifico de la
ASEA.

En suplencia del Dr. José Antonio Casis, Jefe de la
Unidad de Planeacién, Vinculaciéon Estratégica y
Procesos de la ASEA, de conformidad con lo
establecido en el articulo 8 del Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. Asi como, lo dispuesto en el articulo
8 fraccion 1l de los Lineamientos de Operacién del
Comité Cientifico de la ASEA, haciendo referencia
al oficio ASEA/UPVEP/195/2021.

Vocal

Vocal

A

Dr. Alejandro Guevara Sanginés
Vocal del Comité Cientifico de la ASEA.

Dra. Elizabeth HernaTEdez Acosta
Vocal del Comité Cientifico de la ASEA.

Vocal

Vocal del Comité Cientifico de la ASEA.
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